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Respetados Doctores

Adjunto sendos memoriales que se expresan con claridad en sus propios términos.

Expectante del tramite por imprimir, me suscribo.

De su Despacho,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.



 
 

 

  Santiago de Cali. 3 de agosto de 2023. 
 
 
Doctora 
MARTA ELINA DEJOY TOBAR  
Jueza Veintitrés (23) Civil Municipal de Cali  
En su Correo Electrónico 
 
 

Ref.  Informe de Notificación al Litisconsorte Necesario GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
Trámite.   Proceso Verbal (Menor Cuantía)  
Demandantes.  SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE / C.C. Nº 

1.113.628.610  
Demandado.  HDI SEGUROS S.A. / Nit. 860.004.875-6  
Radicación.   76-001-40-03-023-2023-00193-00  

 
 
En ejercicio de la personería que me ha sido reconocida, con este escrito me permito 
dar alcance al requerimiento contenido en el auto 2463 de 13 de julio de 2023, 
informando a su Señoría la realización de las gestiones tendientes a la notificación del 
auto admisorio de la demanda: 
 
1. La firma que presido es usuaria del servicio de mensajería electrónica digital 

certificada de SERVIENTREGA S.A., a continuación, obra captura de pantalla del 
usuario asignado, en la que se registra la remisión al litisconsorte necesario GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, titular del correo 
electrónico DIEGO.FORERO@GMFINANCIAL.COM (denunciado en el aparte de 
notificaciones de la demanda), del mensaje de datos1 de que trata el Art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, el día de hoy: 
 

 
 

2. La empresa de mensajería certifica que no fue posible entregar el mensaje, en el 
correo electrónico antes mencionado, en la fecha de suscripción de este documento 

 
1 Ley 527 de 1999. Art. 2 DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios 
electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), 
Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; 

1



 
 

 

a las 11:48:58 horas (se anexa certificado correspondiente al mensaje al que 
corresponde el ID  773256). 
 

3. Por lo anterior, tal como lo registra la imagen insertada en la página 1, se procedió 
a remitir la correspondencia al correo electrónico 
notificacionesjudicial@gmfinancial.com, inscrito por el litisconsorte necesario en 
el registro mercantil de su domicilio principal, tal como consta en el certificado de 
existencia y representación legal anexo. 

 
4. La empresa de mensajería certifica acuse de recibo por parte del destinatario, en 

este segundo buzón de correo electrónico, en la fecha de suscripción de este 
documento a las 12:21:27 horas (se anexa certificado correspondiente al mensaje 
al que corresponde el ID  773357), en el texto del mensaje de datos se observa el 
enlace   https://1drv.ms/b/s!Ao0uTjdohImxgYIFP_HdMyzpgfsiSA?e=wBW5IX, 
que permite descargar la comunicación de que trata el Art. 8 de la Ley 2213 de 
2023, un ejemplar digital de la demanda junto a sus anexos, su inadmisión, su 
subsanación, el auto admisorio, la solicitud de su adición, y, el auto mediante el 
cual se adicionó, mismos que además se adjuntaron en formato PDF al mensaje de 
datos (esta información también obra en el certificado expedido por 
SERVIENTREGA S.A.). 

 
5. De acuerdo con la norma citada previamente, la notificación se surtirá el día 

martes 8 de agosto de 2023, después del 4 y el 7 del mismo mes, dos días siguientes 
a la recepción del mensaje de datos, y, los términos de ejecutoria (para la parte 
demandada) y de traslado de la demanda (para la contestación, formulación de 
excepciones previas y de fondo, llamamiento en garantía, etc.), inician desde el 
mismo día en que se entenderá notificado el demandado, en armonía con el Art. 
369 del C.G. del P. 

 
Lo anterior, para que conste y obre en el expediente, de cara al cómputo de los 
términos procesales. 
 
Expectante del trámite por imprimir me suscribo. 
 
De la Señora Jueza, 
 
Atentamente 

 
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297  del C.S. de la J. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 773256

 Emisor: cyberjurista@hotmail.com

 Destinatario:
DIEGO.FORERO@GMFINANCIAL.COM - GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

 Asunto: Verbal / 202300193 / Notificacion admision y adicion (Art. 8 Ley 2213)

 Fecha envío: 2023-08-03 11:42

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 11:45:11

 Aug 3 16:45:11 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no existe.)

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 11:48:58

--e16afa27-a0fa-4d07-a183-70e29a94ea31  
Content-Type: text/plain; charset="iso-8859-1"  

Content-
Transfer-Encoding: quoted-printable    Delivery has 

failed to these recipients or groups:    GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPA=D1=CDA 
DE FINANCIAMIENTO (DIEGO.FORERO@gmf=  

inancial.com)<mai
lto:DIEGO.FORERO@gmfinancial.com>  Th

e email address you entered couldn't be found. Please 
check the recipient=  's email address and try to resend 

the message. If the problem continues, p=  lease 
contact your email admin.                  Diagnostic 

information for administrators:    Generating server: 
USBNTWPIMSGAP02.io.ad.gmfinancial.com   

DIEGO.FORERO@gmfinancial.com  Remote Server 
returned '550 5.1.10 RESOLVER.ADR.

RecipientNotFound; Recipien=  t not found by SMTP 
address lookup'    Original message headers:    
Received: from USBNTWPIMSGAP01.io.ad.

gmfinancial.com (10.31.253.114) by  
USBNTWPIMSGAP02.io.ad.gmfinancial.com 
(10.31.253.115) with Microsoft SMTP  Server 

(version=3DTLS1_2, ci

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 
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 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Verbal / 202300193 / Notificacion admision y adicion (Art. 8 Ley 2213)

 Cuerpo del mensaje:

Señor

Representante Legal

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

En su Correo Electronico

 

 

Con este escrito me permito remitir anexo, notificación personal de que Trata el Art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, que con claridad se expresa en sus propios términos.

 

Acompaño el mencionado documento con copia en formato PDF de la demanda y sus anexos, el 
auto mediante el cual se inadmitió, el escrito mediante el cual se subsanó, la solicitud de adición del 
auto admisorio de la demanda, y, las providencias que se le notifican, mismos que también podrá 
descargar a través del enlace https://1drv.ms/b/s!Ao0uTjdohImxgYIFP_HdMyzpgfsiSA?
e=wBW5IX

 

Sin otro particular me suscribo.

 

De su Financiera,

 

Atentamente

 

 

 

 JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:.

C.C. N° 94.478.127
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T.P. N° 158.297 del C.S. de la J.

Apoderado de la parte demandante

Carrera 3 11 - 32 Oficina 823 - 824

3005531919

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-512)

Subsanacion_y_anexos_202300193.pdf 7fc816d7c4cc8f28619e3b3d52b6830d1344ec77a4a2e61ba3c1a325fe75f637717
45ea93976c78ecf3a359b113fde777e9783a85616d487425e0ea38bb9170a

Solicitud_Adicion_202300193.pdf 6443c4a989858a0b5f8519a5f3036afe809f4e409064720ad5c96aae73d70679616
a64e6ab377217f5c3eac869332563b17ea46f90b572a6d70bf04283d621ed

Notificacion_2213_202300193_Litisconsorte.pdf 792752e95e808d9bd470083df0b2d9cbf74c3167feda15e9da4b11763d8e518ff84
4c4454db2641631c5026af90ad16ff584028a148f41584e0d28a1bb5c303b

Demanda_y_anexos.pdf 9639dc140a8e6b0eb0c8e4083864dd254c1f5921d818f64c8b5178a4c06bc80e37
644128cfe4b668ef20b9b028a4be11962ea9115d8b126f19ae15609a1694b6

Auto_957_inadmisorio.pdf 5c7454d2c8af97749b15c022fdb827402eb3dd352ce990f4a7bd5c47b80278063fa
620ddabed1fb4f4f1a675aa3f11d7e645a7d569dd5439e1d46d8728ebb080

Auto_1542_adiciona_admisorio.pdf 29f7f2542fe30cca02eedcada729dce647cb9e18115bd607f78bdf8a123b987407f8
f6445aa138655e4b01a6d1c68a6b164ca11fc3cc036ca2cb391b882d03c6

Auto_1231_admisorio.pdf 23e639fda007e303e2b210ea4704a7686a57ae40337aa072fa21d770581ca793c16
f961ab4cfa96070d7a38e89f2a60e5984775c4236ac2aabfed628772debb6

cuerpocorreo.html 78ce35ef1c4c42358981bfbdc339f1ec169dc901a3425c3af77d5da1932bbc934f20
90f39b0d2e509d93281223b2b8b4389130063e911a5d5d9dc0723484d857

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B235152498FD0E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        GM    FINANCIAL    COLOMBIA    SA   COMPAÑIA   DE
                     FINANCIAMIENTO                                   
Nit:                 860029396 8                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00385144 
Fecha de matrícula:   18 de septiembre de 1989
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 98 No. 22 - 64 P 9 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudicial@gmfinancial.com
Teléfono comercial 1:               6506632 
Teléfono comercial 2:               6506529 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 98 No. 22 - 64 P 9
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicial@gmfinancial.com
Teléfono para notificación 1:           6380900 
Teléfono para notificación 2:           6380909 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  3515, Notaría 6a. de Bogotá del 17 de agosto de 1.978,
inscrita  el  18  de  septiembre  de 1.989 bajo el número 275. 173 del
libro  IX,  la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Bogotá a
la de Popayán.


Por  E.P.  No.  2945,  Notaría  32 de Bogotá del 4 de agosto de 1.989,
inscrita  el  18  de  septiembre  de 1.989 bajo el número 275. 181 del
libro  IX, la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Popayán a
la de Bogotá D.C."




Por  Escritura  Pública  No. 184 del 29 de enero de 1996 de la Notaría
11  de  Santafé  de  Bogotá, inscrita el 2 de febrero de 1996 bajo los
números:  525710  y 525717 del libro IX, la sociedad se fusionó con: G
M A C COLOMBIA S.A., ABSORBIENDOLA.




Por  E.P.  No.  208,  Notaría  9a. de Bogotá del 28 de enero de 1.970,
inscrita  el  18  de  septiembre  de 1.989 bajo el número 275. 170 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre de: "CONSORCIO COLOMBIANO
S.A." por el de: "CONSORCIO COLOMBIANO DE INVERSIONES S.A."


Por  E.P.  No.  366,  Notaría 6a. de Bogotá del 7 de febrero de 1.975,
inscrita  el  18  de  septiembre  de 1.989, bajo el número 275.171 del
libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: "CONSORCIO COLOMBIANO DE
INVERSIONES S.A." por el de: "CONSORCIO COMERCIAL COLOMBIANO S.A."


Por  E.P.  No.  393, Notaría 6a. de Bogotá del 15 de febrero de 1.978,
inscrita  el  18  de  septiembre  de  1.989 bajo el número 275.174 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de: "CONSORCIO COMERCIAL
COLOMBIANO  S.A."  por  el  de:  "CONSORCIO  COLOMBIANO DE INVERSIONES
S.A."


Por  E.P.  No. 4860, Notaría 6a. de Bogotá del 10 de octubre de 1.978,
inscrita  el  18  de  septiembre  de  1.989 bajo el número 275.176 del
libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: "CONSORCIO COLOMBIANO DE
INVERSIONES S.A." por el de: "INVERSIONES DEL ESTADO S.A."
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Por  E.P.  No.  614, Notaría 6a. de Bogotá del 18 de febrero de 1.980,
inscrita  el  18  de  septiembre  de  1.989 bajo el número 275.177 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: "INVERSIONES DEL ESTADO
S.A."   por   el   de:   "INVERSIONES  DEL  ESTADO  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL"


Por  E.P.  No.  3.192  Notaría 10 de Bogotá del 5 de octubre de 1.989,
inscrita  el  19 de octubre de 1.989 bajo el No. 277.825 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su  nombre  de  :  INVERSIONES  DEL  ESTADO S.A.
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL por el de: "G.M.A.C FINANCIERA
DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL.


Por  Escritura  Pública No. 3726 de la Notaría 23 de Bogotá D.C. Del 6
de  octubre  de 2009, inscrita el 13 de octubre de 2009 bajo el número
01333498  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  G.M.A.C  FINANCIERA  DE  COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL.  Por  el de: G M A C FINANCIERA DE COLOMBIA S A COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO.




Por  Escritura Pública No. 1701 de la Notaría 15 de Bogotá D.C. Del 14
de  octubre  de 2016, inscrita el 27 de octubre de 2016 bajo el número
02152758  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  G  M  A  C FINANCIERA DE COLOMBIA S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO,
por el de: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Permiso   de  Funcionamiento:  Por  Resolución  No.  3140  del  24  de
septiembre  de  1993,  inscrita  el  12 de febrero de 2002 bajo el No.
814279   del  libro  IX,  la  Superintendencia  Bancaria  renueva  con
carácter  definitivo el permiso de funcionamiento de la sociedad de la
referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de noviembre de 2068.
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OBJETO SOCIAL


El  objeto social de la compañía será el de colocar dentro del público
a  título  de  préstamo, los recursos provenientes del ahorro privado.
En  desarrollo  de  este  objeto social, la compañía podrá desarrollar
todas  las  operaciones autorizadas a las compañías de financiamiento,
en  los  términos  previstos  por el artículo 24 del estatuto orgánico
del  sistema financiero, el decreto 2423 de 1993, la Ley 510 de 1999 y
cualquier  otra  norma  que  resulte  aplicable  a  las  compañías  de
financiamiento.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $83.999.999.980,00
No. de acciones    : 3.230.769.230,00
Valor nominal      : $26,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $83.662.931.508,00
No. de acciones    : 3.217.805.058,00
Valor nominal      : $26,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $83.662.931.508,00
No. de acciones    : 3.217.805.058,00
Valor nominal      : $26,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alexander       Michael   P.P. No. 568145085        
                  Sarafian                                            
Segundo Renglon   Constance     Elizabeth   P.P. No. 667635592        
                  Coffey                                              
Tercer Renglon    Maria  Gabriela Rosende   P.P. No. 588050978        
                  Palomino                                            
Cuarto Renglon    Luis    Carlos    Bravo   C.C. No. 80423768         
                  Perdomo                                             
Quinto Renglon    Laura Camacho Mackenzie   C.C. No. 39775045         


Por  Acta No. 116 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2018 con el No.
02347356 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Luis    Carlos    Bravo   C.C. No. 80423768         
                  Perdomo                                             


Por  Acta  No.  125 del 3 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2021 con el No.
02726232 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Laura Camacho Mackenzie   C.C. No. 39775045         


Por  Acta  No.  125 del 3 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2021 con el No.
02736911 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Constance     Elizabeth   P.P. No. 667635592        
                  Coffey                                              


Por  Acta No. 126 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2022 con el No.
02859499 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Maria  Gabriela Rosende   P.P. No. 588050978        
                  Palomino                                            


Por  Acta  No.  127  del  24  de  noviembre  de  2022,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de enero de
2023 con el No. 02924085 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alexander       Michael   P.P. No. 568145085        
                  Sarafian                                            





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 116 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de julio de 2018 con el No.
02354475 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           A S                                                 
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  3  de  julio de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2018 con el No.
02354781 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.   No.  52469803  T.P.
Principal         Restrepo                  No. 107033-T              


Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  1032377154 T.P.
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Suplente          Hernandez Ramirez         No. 182667-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
      208      28----I-1.970   9A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.170
      366       7---II-1.975   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.171
     2073       9----V-1.975   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.172
     3515      17-VIII-1.976   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.173
      393      15---II-1.978   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.174
     3252      27--VII-1.978   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.175
     4860      10----X-1.978   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.176
      614      18---II-1.980   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.177
      948      10--III-1.981   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.178
     3083      22---VI-1.983   6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.179
     604       8---II-1.984    6A. BTA.     18-IX-1.989 - 275.180
    2945       4-VIII-1.989    32. BTA.     18-IX-1.989 - 275.181
    2847       8---IX-1.989    10A.BTA.     18-IX-1.989 - 275.182
    3192       5-  X- 1.989    10A.BTA      19- X-1.989 - 277.825
     364        9-II- 1.990    11A.BTA      16-II-1.990 - 287.261
     100       17-I-   1.991   11A.BTA.     18-I- 1.991 - 315.305
     318       12-II-  1.992   11 STFE BTA  13-II-1.992 - 355.512
    1587       19-VI-  1.992   11 STFE BTA  24-VI-1.992 - 369.401
    1914      22-VII- 1.992   11 STAFE BTA 29-VII-1.992 NO.373002
   1895       30-VI - 1.993  11 STAFE BTA   6-VII-1.993 NO.411428
   3391        4-XI - 1.993  11 STAFE BTA   9-XI -1.993 NO.426619
    054       13-  I- 1.994  11 STAFE BTA  14-  I- 1994 NO.433806
   1731       30- VI- 1.994  11 STAFE BTA  07- VI- 1994 NO.454123
    917       11- IV- 1.995  11 STAFE BTA   21-IV-1.995 - 489.467
    184       29- I  -1.996  11 STAFE BTA  02- II -1996 NO.525710
    184       29- I  -1.996  11 STAFE BTA  02- II -1996 NO.525717




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0000969 del 4 de mayo de    00679204  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0001620 del 3 de julio    00836773  del  23  de  julio de
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de  2002 de la Notaría 15 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001330 del 26 de mayo    00882771  del  4  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 15 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001720 del 7 de julio    00944000  del  21  de  julio de
de  2004 de la Notaría 15 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000771 del 3 de mayo de    00996139  del  15  de  junio de
2005  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000933 del 27 de abril    01055776  del  17  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 15 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000021 del 9 de enero    01116251  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 15 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001341 del 11 de julio    01229082  del  17  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 23 de    01232006  del  31  de  julio de
julio de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX              
E.  P.  No.  0719 del 13 de mayo de    01301080  del  29  de  mayo  de
2009  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  941 del 12 de junio de    01305754  del  16  de  junio de
2009  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3726 del 6 de octubre de    01333498  del  13 de octubre de
2009  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  762  del  2 de mayo de    01634117  del  15  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1711   del   21  de    01670779  del  2  de octubre de
septiembre  de  2012  de la Notaría    2012 del Libro IX              
15 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0689 del 12 de mayo de    01842403  del  9  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  640  del  6 de mayo de    02103614  del  16  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2016 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  1701 del 14 de octubre    02152758  del  27 de octubre de
de  2016 de la Notaría 15 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1598 del 18 de diciembre    02408039  del  24  de diciembre
de  2018 de la Notaría 15 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0991 del 18 de julio de    02495929  del  13  de agosto de
2019  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1748   del   22  de    02755179  del  21 de octubre de
septiembre  de  2021  de la Notaría    2021 del Libro IX              
15 de Bogotá D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  12  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 29 de julio de 2005 bajo el número
01003723 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GENERAL MOTORS ACCEPTANCE CORPORATION COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento Privado del 15 de abril de 2013 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de abril de 2013 bajo el número 01725019 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GENERAL MOTORS COMPANY
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-04-01


Por  Documento  Privado  del  15  de  octubre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 13 de noviembre de 2009 bajo el número 01340684 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GMAC INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
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Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




               ***Aclaración Grupo Empresarial***
Se  aclara  la  que  la  situación de grupo empresarial y situación de
control  inscrita el 13 de noviembre de 2009, bajo el No. 01340684 del
libro IX, se ejerce desde el 13 de octubre de 2009.


Se  aclara  la  situación  de  control  inscrita el día 24 de abril de
2013,  bajo el No. 01725019 del libro IX, en el sentido de indicar que
la  sociedad matriz ejerce control indirecto, a través de sus filiales
GENERAL  MOTORS  HOLDINGS  LLC,  GMF,  GMAC  COLOMBIA SA LLC, sobre la
sociedad de la referencia (subordinada).







CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  1084  de  la  Junta Directiva del 25 de abril de 2018,
inscrita  el  30  de mayo de 2018 , bajo el No. 02344827 del libro IX,
se  designa  como  representante  legal  de  los  tenedores de bonos a
CREDICORP CAPITAL SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6422





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     G M A C FINANCIERA DE COLOMBIA           
Matrícula No.:              00402522
Fecha de matrícula:         20 de marzo de 1990
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 98 No. 22 - 64 Piso 9                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.746.114.016
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6422





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 31 de marzo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 773362

 Emisor: cyberjurista@hotmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudicial@gmfinancial.com - GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO

 Asunto: Verbal / 202300193 / Notificación admisión y adición (Art. 8 Ley 2213)

 Fecha envío: 2023-08-03 12:18

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 12:21:26

 Aug 3 17:21:26 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 12:21:27

Aug 3 12:21:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[23893]: 
CDE2B1248808: 

to=<notificacionesjudicial@gmfinancia
l.com>, relay=namailgatewaybnt.gmfinancial.com[6

3.96.138.47]:25, delay=0.84, delays=0.08/0/0.49/0.27, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 ok: Message 146249559 

accepted)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Verbal / 202300193 / Notificación admisión y adición (Art. 8 Ley 2213)

 Cuerpo del mensaje:

Señor
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Representante Legal

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

En su Correo Electronico

 

 

Con este escrito me permito remitir anexo, notificación personal de que Trata el Art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, que con claridad se expresa en sus propios términos.

 

Acompaño el mencionado documento con copia en formato PDF de la demanda y sus anexos, el 
auto mediante el cual se inadmitió, el escrito mediante el cual se subsanó, la solicitud de adición del 
auto admisorio de la demanda, y, las providencias que se le notifican, mismos que también podrá 
descargar a través del enlace https://1drv.ms/b/s!Ao0uTjdohImxgYIFP_HdMyzpgfsiSA?
e=wBW5IX

 

Sin otro particular me suscribo.

 

De su Financiera,

 

Atentamente

 

 

 

 JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:.

C.C. N° 94.478.127

T.P. N° 158.297 del C.S. de la J.

Apoderado de la parte demandante

Carrera 3 11 - 32 Oficina 823 - 824

3005531919

 

 Adjuntos
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Nombre Suma de Verificación (SHA-512)

Subsanacion_y_anexos_202300193.pdf 7fc816d7c4cc8f28619e3b3d52b6830d1344ec77a4a2e61ba3c1a325fe75f637717
45ea93976c78ecf3a359b113fde777e9783a85616d487425e0ea38bb9170a

Solicitud_Adicion_202300193.pdf 6443c4a989858a0b5f8519a5f3036afe809f4e409064720ad5c96aae73d70679616
a64e6ab377217f5c3eac869332563b17ea46f90b572a6d70bf04283d621ed

Notificacion_2213_202300193_Litisconsorte.pdf 792752e95e808d9bd470083df0b2d9cbf74c3167feda15e9da4b11763d8e518ff84
4c4454db2641631c5026af90ad16ff584028a148f41584e0d28a1bb5c303b

Demanda_y_anexos.pdf 9639dc140a8e6b0eb0c8e4083864dd254c1f5921d818f64c8b5178a4c06bc80e37
644128cfe4b668ef20b9b028a4be11962ea9115d8b126f19ae15609a1694b6

Auto_957_inadmisorio.pdf 5c7454d2c8af97749b15c022fdb827402eb3dd352ce990f4a7bd5c47b80278063fa
620ddabed1fb4f4f1a675aa3f11d7e645a7d569dd5439e1d46d8728ebb080

Auto_1542_adiciona_admisorio.pdf 29f7f2542fe30cca02eedcada729dce647cb9e18115bd607f78bdf8a123b987407f8
f6445aa138655e4b01a6d1c68a6b164ca11fc3cc036ca2cb391b882d03c6

Auto_1231_admisorio.pdf 23e639fda007e303e2b210ea4704a7686a57ae40337aa072fa21d770581ca793c16
f961ab4cfa96070d7a38e89f2a60e5984775c4236ac2aabfed628772debb6

cuerpocorreo.html 78ce35ef1c4c42358981bfbdc339f1ec169dc901a3425c3af77d5da1932bbc934f20
90f39b0d2e509d93281223b2b8b4389130063e911a5d5d9dc0723484d857

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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  Santiago de Cali. 3 de agosto de 2023. 
 
 
Doctora 
MARTA ELINA DEJOY TOBAR  
Jueza Veintitrés (23) Civil Municipal de Cali  
En su Correo Electrónico 
 
 

Ref.  Informe de Notificación al Demandado HDI SEGUROS S.A. 
Trámite.   Proceso Verbal (Menor Cuantía)  
Demandantes.  SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE / C.C. Nº 

1.113.628.610  
Demandado.  HDI SEGUROS S.A. / Nit. 860.004.875-6  
Radicación.   76-001-40-03-023-2023-00193-00  

 
 
En ejercicio de la personería que me ha sido reconocida, con este escrito me permito 
dar alcance al requerimiento contenido en el auto 2463 de 13 de julio de 2023, 
informando a su Señoría la realización de las gestiones tendientes a la notificación 
del auto admisorio de la demanda: 
 
1. La firma que presido es usuaria del servicio de mensajería electrónica digital 

certificada de SERVIENTREGA S.A., a continuación, obra captura de pantalla del 
usuario asignado, en la que se registra la remisión al demandado HDI SEGUROS 
S.A., titular del correo electrónico maria.gutierrez@hdi.com.co (denunciado en el 
aparte de notificaciones de la demanda), del mensaje de datos1 de que trata el Art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, el día de hoy: 
 

 
 

2. La empresa de mensajería certifica acuse de recibo por parte del destinatario, en 
el correo electrónico antes mencionado, en la fecha de suscripción de este 
documento a las 11:39:36 horas (se anexa certificado correspondiente al mensaje 
al que corresponde el ID  773233), en el texto del mensaje de datos se observa el 

 
1 Ley 527 de 1999. Art. 2 DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios 
electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), 
Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; 

1

mailto:maria.gutierrez@hdi.com.co


 
 

 

enlace   https://1drv.ms/b/s!Ao0uTjdohImxgYIFP_HdMyzpgfsiSA?e=wBW5IX, 
que permite descargar la comunicación de que trata el Art. 8 de la Ley 2213 de 
2023, un ejemplar digital de la demanda junto a sus anexos, su inadmisión, su 
subsanación, el auto admisorio, la solicitud de su adición, y, el auto mediante el 
cual se adicionó, mismos que además se adjuntaron en formato PDF al mensaje de 
datos (esta información también obra en el certificado expedido por 
SERVIENTREGA S.A.). 
 

3. Adicionalmente, tal como lo registra la imagen insertada en la página 1, 
temiéndose que la correspondencia digital no llegase a su destinatario, como 
ocurrió inicialmente con el litisconsorte GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, también fue remitida al correo electrónico 
presidencia@hdi.com.co, inscrito por el demandado en el registro mercantil de 
su domicilio principal, tal como consta en el certificado de existencia y 
representación legal anexo. 

 

4. La empresa de mensajería certifica acuse de recibo por parte del destinatario, en 
este segundo buzón de correo electrónico, en la fecha de suscripción de este 
documento a las 12:16:26 horas (se anexa certificado correspondiente al mensaje 
al que corresponde el ID  773357), en el texto del mensaje de datos se observa el 
enlace   https://1drv.ms/b/s!Ao0uTjdohImxgYIFP_HdMyzpgfsiSA?e=wBW5IX, 
que permite descargar la comunicación de que trata el Art. 8 de la Ley 2213 de 
2023, un ejemplar digital de la demanda junto a sus anexos, su inadmisión, su 
subsanación, el auto admisorio, la solicitud de su adición, y, el auto mediante el 
cual se adicionó, mismos que además se adjuntaron en formato PDF al mensaje de 
datos (esta información también obra en el certificado expedido por 
SERVIENTREGA S.A.). 

 

5. De acuerdo con la norma citada previamente, la notificación se surtirá el día 
martes 8 de agosto de 2023, después del 4 y el 7 del mismo mes, dos días 
siguientes a la recepción del mensaje de datos, y, los términos de ejecutoria (para 
la parte demandada) y de traslado de la demanda (para la contestación, 
formulación de excepciones previas y de fondo, llamamiento en garantía, etc.), 
inician desde el mismo día en que se entenderá notificado el demandado, en 
armonía con el Art. 369 del C.G. del P. 

 
Lo anterior, para que conste y obre en el expediente, de cara al cómputo de los 
términos procesales. 
 
Expectante del trámite por imprimir me suscribo. 
 
De la Señora Jueza, 
 
Atentamente 

 
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297  del C.S. de la J. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 773233

 Emisor: cyberjurista@hotmail.com

 Destinatario: maria.gutierrez@hdi.com.co - HDI SEGUROS S.A.

 Asunto: Verbal / 202300193 / Notificación admisión y adición (Art. 8 Ley 2213)

 Fecha envío: 2023-08-03 11:37

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 11:39:35

 Aug 3 16:39:35 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 11:39:36

Aug 3 11:39:36 cl-t205-282cl postfix/smtp[16090]: 
C5595124871E: to=<maria.gutierrez@hdi.com.co>, 

relay=hdi-com-co.mail.protection.outlook
.com[104.47.51.110]:25, delay=1.2, delays=0.09/0/0.28

/0.81, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<bcf08a6c725b993ef39712316eb18bdd05f4
7f8ffe1aa3e6318af13a3a32bfed@e-entrega.c

o> [InternalId=145041045622850, 
Hostname=DM6PR07MB7163.namprd07.prod.out
look.com] 27077 bytes in 0.112, 234.480 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 15:17:18

 181.204.189.138 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/115.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje 

 Asunto: Verbal / 202300193 / Notificación admisión y adición (Art. 8 Ley 2213)

 Cuerpo del mensaje:

Señor

Representante Legal

HDI SEGUROS S.A.

En su Correo Electronico

 

 

Con este escrito me permito remitir anexo, notificación personal de que Trata el Art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, que con claridad se expresa en sus propios términos.

 

Acompaño el mencionado documento con copia en formato PDF de la demanda y sus anexos, el 
auto mediante el cual se inadmitió, el escrito mediante el cual se subsanó, la solicitud de adición del 
auto admisorio de la demanda, y, las providencias que se le notifican, mismos que también podrá 
descargar a través del enlace https://1drv.ms/b/s!Ao0uTjdohImxgYIFP_HdMyzpgfsiSA?
e=wBW5IX

 

Sin otro particular me suscribo.

 

De su Compañía Aseguradora,

 

Atentamente

 

 

 

 JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:.

C.C. N° 94.478.127

T.P. N° 158.297 del C.S. de la J.
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Apoderado de la parte demandante

Carrera 3 11 - 32 Oficina 823 - 824

3005531919

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-512)

Subsanacion_y_anexos_202300193.pdf 7fc816d7c4cc8f28619e3b3d52b6830d1344ec77a4a2e61ba3c1a325fe75f637717
45ea93976c78ecf3a359b113fde777e9783a85616d487425e0ea38bb9170a

Solicitud_Adicion_202300193.pdf 6443c4a989858a0b5f8519a5f3036afe809f4e409064720ad5c96aae73d70679616
a64e6ab377217f5c3eac869332563b17ea46f90b572a6d70bf04283d621ed

Notificacion_2213_202300193.pdf 64a10e467a26aa28f9ae881316f49c26c1e480bfdf6022d7ce146382ff07e397f629
597803394a51ff768c2abd21041e9514db0f54f2100998c261e90a71b161

Demanda_y_anexos.pdf 9639dc140a8e6b0eb0c8e4083864dd254c1f5921d818f64c8b5178a4c06bc80e37
644128cfe4b668ef20b9b028a4be11962ea9115d8b126f19ae15609a1694b6

Auto_957_inadmisorio.pdf 5c7454d2c8af97749b15c022fdb827402eb3dd352ce990f4a7bd5c47b80278063fa
620ddabed1fb4f4f1a675aa3f11d7e645a7d569dd5439e1d46d8728ebb080

Auto_1542_adiciona_admisorio.pdf 29f7f2542fe30cca02eedcada729dce647cb9e18115bd607f78bdf8a123b987407f8
f6445aa138655e4b01a6d1c68a6b164ca11fc3cc036ca2cb391b882d03c6

Auto_1231_admisorio.pdf 23e639fda007e303e2b210ea4704a7686a57ae40337aa072fa21d770581ca793c16
f961ab4cfa96070d7a38e89f2a60e5984775c4236ac2aabfed628772debb6

cuerpocorreo.html 2756aef46a83b719c92a193e12d401856fc3c216ed902e9ce080c30911bbe5a30c6
0132059b6d0250fa65bb65da7d1e8c68ef30b73b1f7e476c169c923b82065

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de agosto de 2023 Hora: 12:02:25
Recibo No. AB23515151

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23515151AB46B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HDI SEGUROS SA                                   
Sigla:               HDI SEGUROS                                      
Nit:                 860004875 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00233693 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 7 No 72 13 Piso 8 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co  
Teléfono comercial 1:               3468888 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 7 No 72 13 Piso 8
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     presidencia@hdi.com.co 
Teléfono para notificación 1:           3468888 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





Página 1 de 16
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de agosto de 2023 Hora: 12:02:25
Recibo No. AB23515151

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23515151AB46B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso
(1) y Yopal (1).




Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986
inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,
decretó apertura sucursal Bogotá.


Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,
inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,
se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.


Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,
inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de Bucaramanga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.
340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:
"SEGUROS LA ANDINA S.A."




Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de
julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,
absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.




Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de
julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240
del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."




Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo
el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:



Página 2 de 16
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de agosto de 2023 Hora: 12:02:25
Recibo No. AB23515151

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23515151AB46B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número
02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS
S.A., sigla: HDI SEGUROS.




Por  Escritura  Pública  No.  4152  del 01 de septiembre de 2022 de la
Notaría  16 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2022  ,  con  el  No.  02874692 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe
a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA S.A.(absorbida).





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  043  del 01 de febrero de 2023 el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica  (Córdoba), inscrito el 7 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203071  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
23-417-31-03-001-2022-00324-00  de José de la Encarnación Anaya Vargas
C.C.  73.079.042  y Yacenis del Carmen Negrete Mendoza C.C. 30.647.899
contra  Efraín  Eduardo Socarras C.C. 15.702.034; BRAVO PETROLEUM NIT.
900.424.296-8,  BANCO  DE  OCCIDENTE  NIT. 890.300.279-4 y HDI SEGUROS
S.A NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio No. 0290 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de Sincelejo (Sucre), inscrito el 3 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206038  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
70001-3103-006-2023-00041-00  de  Orlando  Miguel  Blanco  Flórez C.C.
1.101.451.437,  Balvino  Blanco  Cardona C.C. 9.038.022 y Alcides José
Blanco  Flórez  C.C.  92.260.290,  contra  Braian Steve Ruiz Mora C.C.
1.013.621.743,  HDI  SEGUROS  SA.  NIT.  860.004.875-6  y Neftalí Ruiz
Lancheros C.C. 17.186.394.





Página 3 de 16

8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de agosto de 2023 Hora: 12:02:25
Recibo No. AB23515151

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23515151AB46B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



TÉRMINO DE DURACIÓN



La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de diciembre de 2036.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,
la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en
los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción
hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las
cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las
operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por
entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en
los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,
podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su
actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de
contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,
revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la
compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad
está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los
fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las
operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización
general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en
sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.
Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás
bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.
Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores
especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $84.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $2.100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            
Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    
Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 207226439        
Cuarto Renglon    Johanna  Ivette  Garcia   C.C. No. 32791502         
                  Padilla                                             
Quinto Renglon    Oliver Schmid             P.P. No. C22PN08Y9        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Michael Schmidt-Rosin     P.P. No. C713TTMNM        
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Segundo Renglon   Maria  Gimena Rodriguez   C.C. No. 52493765         
                  Tovar                                               
Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     
Cuarto Renglon    Diego  Alejandro Romero   C.C. No. 1032359628       
                  Medina                                              
Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.
02842054 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            


Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 207226439        


Cuarto Renglon    Johanna  Ivette  Garcia   C.C. No. 32791502         
                  Padilla                                             


Quinto Renglon    Oliver Schmid             P.P. No. C22PN08Y9        




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Michael Schmidt-Rosin     P.P. No. C713TTMNM        


Cuarto Renglon    Diego  Alejandro Romero   C.C. No. 1032359628       
                  Medina                                              


Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta  No.  137  del  20  de  octubre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2022 con el No. 02909110 del Libro IX, se designó a:





Página 6 de 16

11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de agosto de 2023 Hora: 12:02:25
Recibo No. AB23515151

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23515151AB46B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    


Por  Acta  No.  137  del  20  de  octubre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de enero de
2023 con el No. 02920953 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Maria  Gimena Rodriguez   C.C. No. 52493765         
                  Tovar                                               


Por  Acta No. 138 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de julio de 2023 con el No.
02993258 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856686 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868178 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con
el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.
00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para
asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina
Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada
y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía
número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con
sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la
sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)
expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo
acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,
demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como
representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de
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Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.


Por  Escritura Pública No. 2366 del 30 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Junio  de  2023  , con el No. 00050260 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  General  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de Vivian Andrea
Sanchez  Cipagauta,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
1.052.382.778,  quedando  expresamente  facultada para: A) Representar
legalmente   a   la   sociedad   HDI   SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  proceses, actos, diligencias y actuaciones respectivas. B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad  HDI SEGUROS S.A., en las
audiencias  de conciliación de carácter judicial y extrajudicial a las
que  la  empresa  sea  citada  por  cualquier  autoridad,  tribunal  o
institución  dentro  del  territorio nacional. C) Este mandato incluye
facultades   para   recibir   notificaciones,   desistir,   transigir,
conciliar,  comprometer,  consentir  renunciar,  recibir,  sustituir y
reasumir  este  poder dentro de los límites establecidos por el ámbito
territorial  señalado.  D)  Además  se  otorga  facultad para absolver
interrogatorios  de parte o a instancia de parte, con facultad expresa
además  de  confesar  e  intervenir  en  careos,  que se le formulen y
practiquen  dentro de los procesos judiciales adelantados a favor o en
contra  de  la  sociedad HDI SEGUROS S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la sociedad HDI SEGUROS S.A para iniciar e intervenir en la
práctica   de   pruebas  anticipadas.  F)  Con  iguales  facultades  y
alcances,  ante  Tribunales  de Arbitramento en los que intervenga HDI
SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública No. 973 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 6
de  marzo  de  2013,  inscrita  el  29  de  abril de 2013, bajo el No.
00025106   del   libro   V,   compareció   Eduardo  Sarmiento  Pulido,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Juan  Rodrigo Ospina Londoño identificado con cédula de ciudadanía No.
19.478.110   de   Bogotá   D.C.,   para:   A)   Presentar  ofertas  de
licitaciones,  selecciones  abreviadas  de  menor cuantía, selecciones
abreviadas   de   mínima  cuantía  y/o  bajo  cualquier  modalidad  de
contratación  a  nombre  de  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Ante  cualquier  entidad  pública o privada. B) Presentar todo tipo de
documentos  relacionados  con  la  SOCIEDAD  GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES  S.A.  Para  efectos  de procesos de contratación públicos o
privados.  C)  Actuar  como  representante  legal de GENERALI COLOMBIA
SEGUROS   GENERALES  S.A.  En  todos  los  trámites  relacionados  con
procesos  de contratación públicos o privados. D) Celebrar contratos a
nombre  de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Provenientes de la
selección  de  la  compañía  en  procesos  de  contratación públicos o
privados.


Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el
No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de
representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a
favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de
ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente
legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la
sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS
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GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION
   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378
   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121
   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491
     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702
     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261
   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550
   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570
   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144
   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571
   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934
   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518
   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134
   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223
   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101
   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454
   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de



Página 11 de 16

16



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de agosto de 2023 Hora: 12:02:25
Recibo No. AB23515151

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23515151AB46B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de
2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre
septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX           
72 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4152 del 1 de septiembre    02874692  del  1  de septiembre
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
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- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-03




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio
de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX
AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de
la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI
INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                         
Matrícula No.:              00583138
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 702.858.307.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  13  de  julio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 773357

 Emisor: cyberjurista@hotmail.com

 Destinatario: presidencia@hdi.com.co - HDI SEGUROS S.A.

 Asunto: Verbal / 202300193 / Notificación admisión y adición (Art. 8 Ley 2213)

 Fecha envío: 2023-08-03 12:15

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 12:16:24

 Aug 3 17:16:24 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/03 
Hora: 12:16:26

Aug 3 12:16:26 cl-t205-282cl postfix/smtp[29230]: 
8C08F1248784: to=<presidencia@hdi.com.co>, 

relay=hdi-com-co.mail.protection.outlook
.com[104.47.57.110]:25, delay=2.3, delays=0.17/0/0.54

/1.5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<5825158a4f908f2119985474becb89ba92ec

3bc9dbb2daba82cfaf5b06f6585f@e-entrega.c
o> [InternalId=923417983487, 

Hostname=CO3PR07MB9255.namprd07.prod.out
look.com] 27154 bytes in 0.202, 131.124 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Verbal / 202300193 / Notificación admisión y adición (Art. 8 Ley 2213)

 Cuerpo del mensaje:

22



Señor

Representante Legal

HDI SEGUROS S.A.

En su Correo Electronico

 

 

Con este escrito me permito remitir anexo, notificación personal de que Trata el Art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, que con claridad se expresa en sus propios términos.

 

Acompaño el mencionado documento con copia en formato PDF de la demanda y sus anexos, el 
auto mediante el cual se inadmitió, el escrito mediante el cual se subsanó, la solicitud de adición del 
auto admisorio de la demanda, y, las providencias que se le notifican, mismos que también podrá 
descargar a través del enlace https://1drv.ms/b/s!Ao0uTjdohImxgYIFP_HdMyzpgfsiSA?
e=wBW5IX

 

Sin otro particular me suscribo.

 

De su Compañía Aseguradora,

 

Atentamente

 

 

 

 JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:.

C.C. N° 94.478.127

T.P. N° 158.297 del C.S. de la J.

Apoderado de la parte demandante

Carrera 3 11 - 32 Oficina 823 - 824

3005531919
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 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-512)

Subsanacion_y_anexos_202300193.pdf 7fc816d7c4cc8f28619e3b3d52b6830d1344ec77a4a2e61ba3c1a325fe75f637717
45ea93976c78ecf3a359b113fde777e9783a85616d487425e0ea38bb9170a

Solicitud_Adicion_202300193.pdf 6443c4a989858a0b5f8519a5f3036afe809f4e409064720ad5c96aae73d70679616
a64e6ab377217f5c3eac869332563b17ea46f90b572a6d70bf04283d621ed

Notificacion_2213_202300193.pdf 64a10e467a26aa28f9ae881316f49c26c1e480bfdf6022d7ce146382ff07e397f629
597803394a51ff768c2abd21041e9514db0f54f2100998c261e90a71b161

Demanda_y_anexos.pdf 9639dc140a8e6b0eb0c8e4083864dd254c1f5921d818f64c8b5178a4c06bc80e37
644128cfe4b668ef20b9b028a4be11962ea9115d8b126f19ae15609a1694b6

Auto_957_inadmisorio.pdf 5c7454d2c8af97749b15c022fdb827402eb3dd352ce990f4a7bd5c47b80278063fa
620ddabed1fb4f4f1a675aa3f11d7e645a7d569dd5439e1d46d8728ebb080

Auto_1542_adiciona_admisorio.pdf 29f7f2542fe30cca02eedcada729dce647cb9e18115bd607f78bdf8a123b987407f8
f6445aa138655e4b01a6d1c68a6b164ca11fc3cc036ca2cb391b882d03c6

Auto_1231_admisorio.pdf 23e639fda007e303e2b210ea4704a7686a57ae40337aa072fa21d770581ca793c16
f961ab4cfa96070d7a38e89f2a60e5984775c4236ac2aabfed628772debb6

cuerpocorreo.html 2756aef46a83b719c92a193e12d401856fc3c216ed902e9ce080c30911bbe5a30c6
0132059b6d0250fa65bb65da7d1e8c68ef30b73b1f7e476c169c923b82065

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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